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111. Otras disposiciones

El derecho de huelga de los trabajadores, reconocido por el
artlcuto 28 de la Constitución, debe conjugarse con lAs garantías
precisas para asegurar el mantenimiento de los servicios esen
ciales de la comunidad.

En consecuenüa, se hace necesario adoptar las medidas im
prescIndIbles que aseguren el funclOnamiento del servicio publico
pre.tado por las Entidades gestoras y servicios comunes de
la Seguridad Social, en situación de huelga de su personal, de
modo qua, :=.in coartar los derechos individuales de lOS trabaje.
dorús, se atienda al interés general.

En su virtud, en aplicación de lo dIspuesto en el párrafo se
gundo del artioulo 10 del Real Decreto-iey 17/1977, de f de mar
zo a propuesta de los Ministros de Trabajo y Seguride.d. Social y
Sanidad y Consumo y previa deliberación del Conoejo de Mi
nistros en su reunión del d1& 19 de octubre de 1983,

REAL DECRETO 27311/1983, de 19 de octubre, sobre
garunha de prestacwn ae Btlt'Vicios. PUbUCOB en las
Entidades gestorc...s y servicios comune, de la údmi
ni.slrac¡(m de la Seguridad Social.
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DEL GOBIERNO. a.decuado nivel normativo, una materia de trascendencia evi~

dente, superando así una situación anterior de confusión y ar
bitrariedad. En concordancia con ello. se establecen criterios.
absolutamente objetivos, para la concesión de las ayudas, res
petando escrupulosamente la independencia de los medios in
formativos, a la par que Se sUJeta toda la actuación adminis
trativa en la materia a las técnicas generales de control a
través de los recursos administrativos y jurisdiccionales pro-
cedentes. .

Junto a ello,. destacan otras innovaCiones dignas de apun
tarse, como es, en lo que Se refiere a las ayudas por difusión,
el establecimiento de un ooremo que prima a las public&cio~

nlJ de menor tirada, en defensa del deseable pluralismo in·
formativo; en cuanto a la subvención por teconversi..in te.cno~

lógica, se incltlyen como beneficiarias a las Agencias mfor·
mativa8 y se concreta con precisión el ámbito objetivo de dicha
reconversión.

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Presidencia y
previa deliberación del Consejo de Ministros, en su reunión
dei dia 26 de octubre de 1983,

DISPONGO:

CAPITULO PRIMERO

Normas. generales

DISPONGO:

Articulo 1.° Cualquier situación de huelga del personal que_
pres ta sus· servicios en las Entidades gestoras y servicios comu
nes ae la Seguridad Social &e entenderá condicionada al man
tenimiento de los servicioc públicos esenciales prestados por
dichos Entes.

Art. 2.° Las Direcciones Generales de las Entidades gestoras
y servicios comunes de la Seguridad Social y, en su .caso, las
Direcciones Provinciales. determinaran el personal y servicios
mínimos estrictamente necesarios para asegurar lo dispuesto
en el artículo 1.0

Art. 3,° Los paros y alteraciones del trabajo del personal que
se, designe de conformidad. oon lo dispuesto en el articulo 2.° S~

rán considerados ilegales & 106 efectos previstos en el ordena.-
miento juridico. ,

Art. 4.° Lo dispuesto en lo! artículo! anteriores no supondrá
limitación alguna de los derechos que la norm~tiva reguladora
de la huelga reconoce al personal en dicha situación.

Art. 5.° El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el .Boletín Oficial del Estado-.
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Articulo l. Las Empresas periodisticas privadas, edlturas de
pu bbcaciones diarias, de interés general. odrán SOl1i,;l taI'. de
acuerdo con las normas establecidas en el presente Heal De
creto, y, en su caso, en la Ley de Procedimiento Admini~tratIvo,

de 17 de julio de 1958, las ayudas siguientes,

al Ayudas por 1.. difusión obtenida durante el año 1982.
bJ Subvención por consumo de papel prensa de producción

nacional. •-
cl Subvención por recon\o'ersión tecnológica en el presente

año.

Art. 2. l. Se consideran Empresas periodisticas todas aq ue
llas que tengsn por objeto la edici6n ·de impresos periodlcos y
que estén inscritas en el Registro de Empresas Penodlstlcas.

2. Se consideran publicaciones diarias, a los efectos del
presente Real Decreto, las que aparecen bajo un misf!lo títu
lo, al menos, cinco días a la sema.na, asi como las .holas de
los Lunes'"; editadas p()r las AsociaCiones de la Prensa.

Art. 3. Las solicitudes se presentarán, por triplicado, Junto
con la documentación exigida, antA::: la DIrección -General de M~~.

dios de Comunicación Social, de acuerdo con los sigUlentes
plazos:

al Las relativas a ayudas por difusión y a subvención por
reconversión tecnológica, en el plazo de quince ,días, 6 contar
desde la publicación del presente Heaí Decreto.

b) Las relativas a la S1·bvención por consumo de papel pren
sa, correspondiente al mes de diciembre de 1912 y a los meses
de enero a noviembre, ambos inclusive de 1983. en el' plazo
de quince días, a contar desde la publicación del presente
Real Decreto.

La debilidad económica. que en Españe. rresenta el sector de
1~5 Ernpresasperiodísticas, agravada, además, por los bajos ín.
d:c.es .qe lectura. hace evidente la necesidad de que, al igual
que en la mayo"ia de los países democráticos, el Estado fac1
It tJ;! una sefIe de ayudas a este sector; garantizando, de esta
manera, una ~uténtica libert.ad, de información, en curnpti
mIento de lo dIspuesto en el articulo 20 de la Constitución,

. La importancia de la materia aconseja la regulación, me.
dyinte Ley, de los requisitos y procedimiento para 1& conee
SIÓO de un amplio cuadro de ayudas, tanto directas como
llldlr~ctas. No. obstante, dada la necesidad ::te regular urgente
mente el destInO de las p~rtidi:ls previstas al efecto en los Pre
supueo;tos Generales del Estado para 1983, se formulan en el
presente Real Decreto los criterios objetivos para 'la cáncesión
de las ayudas por .difusión,Y de las subvenciones" por consumo
d¿ papel prt:lnsa y reconversIón tecnológica.

Sólo la propia promuigación de este Real Decreto constitu
ye unportante novedad, en la med.ida en que regula, con el

28462 REAL DECRETO 274()/1983, de 26 de octubre, por
el que se regula la concesión de ayudas a Empre
sas periodtsticas y Agencia8 informativas para el
ejercicio de 1983.

Art, 4:. 1. El Director general de Medíos de Comunicación
Social resolverá expresamente las solicitudes en el plazo de
des me.ses, contados a partir del día siguiente al de su presen
tación.

2. Con tra las resoluciones dictadas podrá forro ularse re
curso de alzada. con carácter previo a la interposición del re·
curso contencioso-administrativo.

Art. 5. No habrá lugar a ninguna de las ayudas quese
regulan en el presente Real- Decreto, si la publicación ha tiBiado
de editarse antes de fina~ar el plazo al que se refiere el ar
tículo 3, al.

CAPITULO 11

Ayuda. por difusión I •

Art. 6'. No se concederán las ayudas reguladas en este ca..
pitulo, salvo por el exceso que procediere, a las Empresas qua
hayan percibido fondos, respecto de los cu·ales no exista obli~
gación de devolver. de cualquie, Organismo público. excep·
tuándose los destinados a la normalización del idioma que COI1~

ct:ldan las Comunidades Autónomas, as! como los derivados de
la inserción de publicidad institucional.


